
Proceso: Ordinario Laboral Ejecutivo Conexo 

Demandante: ROMAN QUESADA MINA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 195733105001-2008-00118-00 

Tema: Auto ordena entrega de título   

 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO        

           

 

PUERTO TEJADA, CAUCA, seis (6) de marzo del año dos mil veintitrés 

(2023) 

 
 

En atención a la solicitud formulada por la señora apoderada judicial de 

Colpensiones, el Juzgado DISPONE: 

 

HAGASE entrega del título judicial número 469210000056294 de fecha 14 de 

febrero de 2019 que por valor de $2.025.872.oo existe a órdenes de este Juzgado 

por concepto de remanentes a favor de la entidad demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES. El pago se hará 

mediante abono a la cuenta de ahorros número 403603006841, abierta a nombre 

de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, con Nit 

900.336.004-7 en el Banco Agrario de Colombia S.A, conforme lo señala la 

Circular PCSJC20-17 de 29 de abril de 2020, emitida por el Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

Cumplido lo anterior, en cuanto hace relación a la entrega del título judicial antes 

ordenado, ARCHÍVESE el expediente, previa cancelación de la radicación de la 

demanda, tal como lo dispone el artículo 122 del Código General del Proceso. 

 

 

CÚMPLASE 

 

 

 

 El Juez,                                                                El Secretario, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA                         EVER PIAMBA MONTERO 

 

 

 
 


